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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito, D. M., 07
de abril de 2016, a las 17H00.- De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del Reglamento
de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional la
recepción del proceso N.° 0009-15-CP, dictamen previo y vinculante de
constitucionalidad de convocatorias a consultas populares, presentada por Edison
Gelacio Mora Mora, procurador común del colectivo "Tejido Social de
Guayaquil", previo al conocimiento y resolución del Pleno de la Corte
Constitucional.- Notifíquese-
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CASO Nro. 0009-15-CP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los ocho días del mes de
abril del dos mil dieciséis, se notificó con copia certificada de la Providencia del
Pleno de 07 de abril de 2016, a los señores Fausto Holguín Ochoa, Secretario
General del Consejo Nacional Electoral, en la casilla constitucional 039; a Edison
Gelacio Mora Mora, procurador común del colectivo "Tejido Social de
Guayaquil", en la casilla judicial 361, y a través del correo electrónico:
abriendocaminos 1120@hotmail.com; al Presidente Constitucional de la
República del Ecuador, en la casilla constitucional 001; a Gabriela Rivadeneira
Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional, en la casilla constitucional 015, y a
través del correo electrónico: asesoria.juridica@asambleanacional.gob.ee; al
Procurador General del Estado, en la casilla constitucional 018; al Alcalde y
Procurador Síndico del Municipio de Guayaquil, en la casilla constitucional 267,
y a través del correo electrónico: procuradoria@guayaquil.gob.ee; y, al Director
Ejecutivo de la Agencia Nacional de Tránsito, en la casilla constitucional 086, y a
través de los correos electrónicos: casillero.pichincha@ant.gob.ee;
pablo.sevilla@ant.gob.ee; conforme constan de los documentos adjuntos.- Lo
certifico. -
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guia de casilleros constitucionales no. 204
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GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES No. 4

ACTOR
CASILLA

JUDICIAL

DEMANDADO

O

TERCER INTERESADO

CASILLA

JUDICIAL

Nro. DE

CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT. PROV.

O AUTOS

MARÍA SULAY MORALES

BOSMEDIANO
5032 ¿

y

0050-09-IS

PROVIDENCIA DEL

PLENO DE 07 DE

ABRIL DEL 2016,
CONVOCANDO A

AUDIENCIA

EDISON GELACIO

MORA MORA,

PROCURADOR COMÚN
DEL COLECTIVO

"TEJIDO SOCIAL DE

361

í

0009-15-CP
PROVIDENCIA DEL

PLENO DE 07 DE

ABRIL DEL 2016

GUAYAQUIL"" ~~~~^\

Total de Boletas: (02) DOS

f'l
cv

^E/uis Fernando Jaramillo
SECRETARÍA GENERAL

U'/'\

QUITO, D.M., 08 de Abril del 2.016

^,HrT/ ^'cJ/l

/ r \

í c

\t-;: {frefvtéfíai pápqfüe EJÁrbolMís

éríiáil:epni(jnÍGa^oh@ccé.gob.éCf



Notificador7

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Notificador7

viernes, 08 de abril de 2016 14:10

'abriendocaminos_1120@hotmail.com';
'asesoria.juridica@asambleanacional.gob.ee'; 'procuradoria@guayaquil.gob.ee';
'casillero.pichincha@ant.gob.ee'; 'pablo.sevilla@ant.gob.ee'
Notificación de la Providencia dentro del Caso Nro. 0009-15-CP
0009-15-CP-prov.pdf



NotificadorT

De: postmaster <postmaster@ant.gob.ec>
Para: casillero.pichincha@ant.gob.ec
Enviado el: viernes, 08 de abril de 2016 14:11

Asunto: No se puede entregar: Notificación de la Providencia dentro del Caso Nro. 0009-15-
CP

The original message was received at Fri, 8 Apr 2016 14:11:04 -0500
from:

<notificado7@cce.gob.ec>

— The following addresses had permanent fatal errors —
<casillero.pichincha@ant.gob.ec>

(reason: 571 571 Sender is not aliowed to email this distribution list: casillero.pichincha@ant.gob.ec)

— Transcript of session follows —
... while talking to ant.gob.ec:
>» DATA

<« 571 571 Sender is not aliowed to email this distribution list: casillero.pichincha@ant.gob.ec
571 5.0.0 571 Sender is not aliowed to email this distribution list: casillero.pichincha@ant.gob.ec


